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problemas que se dan en los paí
ses subdesarrollados a raíz de 
querer Implantar dicho modelo. 
No concede la debida importan
cia a los problemas instituciona
les, de organización y funciona
miento mismo del sistema que se 
han dado y se. dan en los países 
subdesarrollados al querer apli
car el sistema capitalista. Los 
grandes problemas de desem
pleo, subempleo, mala distribu
ción del ingreso, etc., son pro
ducto de querer aplicar un sis
tema muy ·sofisticado a realida
des totalmente diferentes, con 
problemas diferentes. 

Además, .la situación en la que 
se encuentran estos países hace 
necesaria .la reorganización y re
construcción de la sociedad, y 
esto sólo se logra mediante un re
ordenamiento drástico y total del 
pais. 
Sin una adecuada estructura ad
ministrativa nunca se logrará el 
desarrollo, por más ayuda que el 
país reciba; de lo contrario, se 
favorecerá a un grupo privilegia
do que deseará mantener el or
den establecido para seguir ejer
ciendo su poder y acrecentando 
sú riqueza. 

Galbraith también plantea que se 
debe favorecer todo lo que es 
educación, pero no percibe el he
cho de que todo proceso educa
tivo responde a una situación 
concreta y, si nos estamos refi
riendo a un país subdesarrolla
do con los problemas que men
c)onamos, la educación por si so
la no podrá hacer mucho, sino 
que, por el contrario, en la mayo
ría de los casos contribuirá a 
mantener el orden establecido en 
la medida en que es la élite do
minante la única que tiene real 
acceso a la educación o que la 
controla. 

Para obviar estos problemas Gal
braith propone la asistencia téc
nica sin considerar a fondo los 
problemas que este hecho puede 
generar, como serían: dependen
cia tecnológica, educacional, cul
tural, económica, que a la larga 
no nos llevan a otra cosa que a 
seguir pagando el alto precio de 
ser país en vías de desarrollo. 

Guido Pennano 

ANTONIO HERNANDEZ GIL Me
todología de la Ciencia del De
recho, Madrid, 1971, 2 vols., 407 
'J 462 pp. 

Bajo este titulo nos han llegado 
los dos primeros volúmenes de 
los tres en que Antonio Hernán
dez Gil desea reunir su obra y 
sus trabajos sobre la Metodolo
gía de la Ciencia del Derecho. 
El autor se confiesa víctima de 
las preocupaciones metodológi
cas propias. de la época y mani
fiesta su aspiración de hacerlas 
revivir en otros. Al entender la 
metodología como "disciplina del 
método a seguir en el operar 
con una materia cientlfica, bien 
sólo con fines de investigación, 
bien, además, con fines de apli
cación'~. le atribuye como obje
to , no el qué de los contenidos 
de cada materia, sino el cómo, o 
sea la inquisición del proceso se
guido en su formación, Justifica 
el tratamiento independiente de la 
metodolog!~ de la ciencia jurí
dica no sólo por la obligada es
pecialización, sino, sobre todo, 
por la propia ente!equia del ob
jeto científico. "El derecho -in
dica- constituye una realidad 
especifica, aunque en conv.iven
cia con otras". Pero puntualiza 
11ue esto no supone concebir tal 
metodología independiente de to
da otra, ni, a la inversa, idearla 
como la sola proyección de .la 
metodologfa general o como cam
po de trasplante de modos vá
lidos o usuales en- otras disci
plinas. Por ello, le reserva el Pll· 
pel de "determinar sus limites y 
marcar las directrices a que ha 
de ajustarse en su comportamien
to el jurista", proporcionándole 
instrumentos a fin de "conocerse 
bien para saber conducirse me
jor". 

En el primer Volumen reedita la 
obra que, hace ya más de cinco 
lustros, publicó bajo el título de 
"Metodología del Derecho" y con 
el subtítulo de "Ordenación cri
tica de las principales direccio
nes metodológicas". Reconocien
do la limitación de ambas deno-



minaciones, expresa -mostrando 
una intachable honestidad Ideoló
gica y profesional-'- que ha pre
ferido mantener intacto su con
tenido, sin verse obligado a omi
tir o rectificar parte de él en tan
to no se adscribió al contexto 
histórico, ideológico y cultural 
entonces imperante. ·En este pri
mer volumen quiere el autor pro
porcionar "una visión del ser y 
el saber jurídicos, considerados 
predominantemente desde la inte
rioridad del derecho". 

Con tal propósito estudia con de
tenimiento a la vez detallista y 
globalizante la doctrina del de
recho natural y su valor metodo· 
lógico, explicando las razones de 
su tratamiento precedente, exten
diéndose desde la filosofía grie
ga y el derecho romano hasta 
nuestros dias, pasando por el 
pensamiento escolástico, la Es
cuela espal'lola y la concepción 
racionalista. Alude, a continua
ción, a los métodos exegéticos, 
en especial a la Escoola france
sa, para Ingresar luego a la Es
cuela histórica, deteniéndose es
pecialmente en Savigny. 

Posteriormente, dentro del estu
dio de los métodos dogmáticos 
y constructivos, describe el iti
nerario del p~-sltivismo al forma
lismo atravesando los dominios · 
de los constructivistas (Jhering) y 
conceptualistas (Windscheld, Jel
linek} para terminar en un proli
jo análisis de la Escuela de Vie
na, a lo cual sigue la anotación 
de Jos intentos revisionistas (nue
vamente Jhering, Saleilles, Bon
fante, Stammler). 

Trata, después, de la Escu_ela 
clentlfica francesa (Geny, Planiol) 
para adentrarse en el examen de 
los .métudos sociológicos o del 
sociologismo jurídico, recorrien
do a Duguit, Hauriou y Ehrlich, 
entre otros. De allí pasa a la ob
servación de los métodos- teleo
lógicos Gurisprudencia de intere
ses, relaciones de dependencia, 
dinámica e investigación etioló
gica). 

Posteriormente atiende al realis· 
mo jurfdico (concepción inglesa, 
orientación fenomenológica, Es
cuela de Upsala, jurisprudencia 
de sentimientos} y arriba al poli
ticismo jurldico, para aludir a to-

das las variaciones y alternati
vas que alberga. 

Concluye este primer volumen 
con la panorámica analítica de 
los intentos de superación y sin
cretismo metódicos (neohegelia
nismo, Binder, Larenz, Gurvitch, 
Sauer y, más ampliamente, Car· 
nelutti). 

En. el segundo volumen, Hernán
dez Gil se propone Insertar la 
problemática jurídica dentro de la 
temática más amplia de las cien
cias humanas y sociales. Expli
ca "desde fuera y a distancia" 
las implicancias que en el dere
cho determinan las corrientes ge
nerales del pensamiento de vi
gencia actual que, por su valor 
cientffico, filosófico o negativis
ta (sin pretender agotarlas), re
presentan de hecho ·o pueden o 
deben representar un enriqueci
miento al universo jurídico por 
la vía metodológica. 

Así reconoce a la fenomenologfa 
y al exlstenclalismo, en primer 
término. Después, describe la dia
léctica (hegeliana y marxista) y 
el materialismo (dialéctico e his
tórico) para encontrar la teoría 
del derecho en Marx y en los 
marxistas (Pashukanis, Vyshins
kly, Strogovich y otros) y formu
lar importantes consideraciones 
al respecto. 

Tras un rápido análisis de las 
corrientes sociológicas- (socio lo-

. gía del derecho y soclologlsmo 
jurídico) nos conduce al estudio 
del neopositivlsmo, . en el . que 
desdobla las alternativas y visua
lizaciones (lógica forma, semióti· 
ca, nueva lógica y lenguaje en 
el derecho). 

Merece particular atención del 
autor el tratamiento del estruc
turalismo; al que dedica buena 
parte del volumen, seccionando 
sus más interesantes aspectos a 
partir de la lingüística estructu
ral -desde donde determina im
portantes puntos de referencia 
respecto al concepto del "valor" 
asl como a la ciencia económi
ca (con ocasión de la diacronla 
y sincronía)- para trascender 
hasta Lévi-Strauss. Se detiene a 
examinar algunos puntos básicos 
en torno a la estructura y al es
tructuralismo para, desde aiH, in
gresar al campo sociológico (es-
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tructura social, sociedad y rela
ciones sociales), asl como el en
tronque y disloques del estructu
ralismo con el marxismo, el exls
tenciallsmo y el neopositivismo 
para, finalmente, acercar primero 
e implicar después los métodos 
estructuralistas al derecho. 

La obra de Hernández Gil es am
biciosa y profunda hasta niveles 
francamente desacostumbrados 
dentro de la óptica de la doctri
na jurldica tradicional. Dentro de 
nuestro medio, particularmente, 
donde la doctrina transcurre en
tre los estrechos márgenes de la 
gruesa glosa, el comentario tri
llado y la ampliación impresa de 
la exposición de cátedra, una 
obra como la reseñada supone el 
éescubrimlento de un universo 
enteramente nóvedoso y vasto. 

Nuestros hombres de derecho 
han postulado -y logrado sólo 
en cierta forma- una formación 
profesional descansada en la 
"práctica". El necesario contac
to de la preparación universita
ria con la realidad jurldica ha 
significado en no pocos casos 
el descarte de la base fundacio
nal asl como la fabricación ca• 
si ~rtesanal de un marcó te6ri~ 
,co tan cómodo como escaso. 
Dentro de este propósito (y a 
nombre de él) el estudio doctri
nal ha quedado relegado a un 
plano bastante secundario; las es~ 
cuelas de los autores, esquema
tizadas hasta la caricatura; su 
pensamiento, encerrado en co· 
modines nemotécnicos deslabaza
dos y sin pretensión de vincu· 
laciones, Influencias y. proyeccio
nes. 
De ello (o, mejor, por ello) ha 
resultado un descuido -sJ ·es 
que no desprecio- por todo lo 
que se refiriese o recordase la 
filosofia juridica, cuyo tratamien
to discurre hoy entre la pura re
tóriéa académica y su visualiza
ción inconfesa como ornato pro
fesionalmente vergonzante o co
mo refinamiento de burguesia 
formativa. Y, también por ello, 
el desapego al encuentro y al 
análisis del método, cuyo autén
tíco significado e implicancias 
tememos que permanezcan aje
nos a la inmensa mayoría de Jos 
juristas que se vienen "capaci· 
tando". 

La obra resei'lada, tiene, además 
de los méritos propios de un 
trabajo extenso y seriamente ma
durado, y entre otras, las siguien
tes virtudes: 1. Supone una vi
sión -panorámica a la vez que 
consistente- del derecho con 
ocasión del método, donde la 
obra de cada jurista analizado 
se encuadra en todo un amplio 
esquema de pensamiento monta
do sobre la base de la ordena
ción metodológica; 2. Representa 
un esfuerzo valiosísimo en cuan
to a un examen riguroso del mun
do jurídico a partir del método 
y, a través de él y por su , pro
pio intermedio, de su relación Y 
encuentro con otras disciplinas 
sociales con las que comparte 
una común raíz epistemológica; 
3. Encarna un logro honesto, 
prácticamente inédito en nuestra 
lengua, de visualizar el concepto 
del derecho según las perspec
tivas de las principales corrien
tes generales del pensamiento; y 
4. Constituye un testimonio in
terpelante al jurista "formado" 
con los medios convencionales, 
al enfrentarlo al reto de un uni
verso ideológico para él desco
nocido y al descubrirle la desnu
dez de su '¡)reparación sin fun· 
damento, asidero, ni coronación 
propiamente filosóficos. Esta úl· 
tima consecuencia, si bien no 
tiene por qué estar directamente 
contemplada en la preocupación 
del autor, podrá ameritar la ad
misión de la pobreza formativa 
del jurista, a la vez que requ~ 
J"ir una invitación a proseguir Y 
completar una formación ,Inicial
mente pobre y limitada, que, en 
su desarrollo, conduzca a su In
tegral realización profesional Y 
humana. 

Sólo resta aguardar el tercer vo
lumen de la obra ("Nueva evolu
ción de las posiciones y las di
rectrices metodológicas. La ten
sión formalismo-antlformallsmo"), 
que el autor ha anticipado hacer
nos !legar para dentro de breve 
tiempo. 

Luis Bustamante 


